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vocado por Orden de 2 de septiell;lbt'e de.~~11 f«Bol-etl,npficial
del Estado,. de 8 de octubre},> Pflra'provls!Ol)~ela.:'ca_~~.de
",Gramática general y Crítica litéraril:!"(jeJa,Facul).ttd~-de,Fl1~
fía y Letras de la Universidad de Granada, a!srguHmte: aSpI
rante:

Doña Ana Marta Echaide !tarte,

Lo djgo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos añQs.
Madrid. 29 de -noviembre de'1971.-Ei Dlrector genªra.l. por

dc]egación. el Subdirector general de Personal, Fraheisc{) Her~
m'tndez-Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Univer~
sitarias.

MINI8TERIODE TRABAJO

RESOLUCION del?'l'ibun.aJaeO:PosicWn ,ap~zP;s
de Telefonista¡; de, ter«~l':a:odE!:la ,i:~CQlp:,de, fPele.fo..
nistas del Cuerpo de';$El:n'~i<;io~;?,sp_~ciq.~$~~:lJl$ti~
tuto NacwrwJ. de .P"evisf9~' ,pq:r,:~,~_qu~"s~"q:ljª,nc~ 
la .publkadón. de .1CJ,',li.s,td{fe:,'asp~r:ant¡q~~~(,l,!¡,Jt-i4pB
a .• la oposiciórcUaq;a:;:asi .·cómp, :1(1., -de '¡Qsex'Pltl.idos~
con expresión· de,· c(n~as.

En cumplimientp de ].... preVeUidQ,en la, base, 4','" ¿e Iaconvo~

catoria de· oposición. para <:tlbr:ir:pl~ªs.-d~ Telefonls~s.¡;i~. ter~
cera de la Esca}a .de Tele~onistas:','del"C1ler¡w-,d'~'~~t"\!,itJiQs:EsI'e:
dalesdel.. Instituto Naci'c~ill:de.',¡>~Yisi.<))i;',.pl,lb~i~a..por
Resolución de la Delegac¡'}n<:;en~nll¡'pe,JQClta2$;·del11,$yode:
1971 ("Boletín Oficüd delEstadQ~,d~,,6,d,$,juli9),~ü,co:n~t;tuaGiqn
se relacionan los aspirante~ adm.itidos~"la'.,p~p:tictlde' 1(y~ '~jer,:
cicios. así comolosexcluídos. cone:xpresi'Ónpa:Fuestosúltlmos
de las causas de su exclus'ón:

ASPIRANTES ADMITIDOS

1. Alonso Balado, Maria Dolores.
2. AloDsoFiaño. Maria Rosariq;
a. Alzola Saracibar, MatiaPiIª'[o
4. Amó 'Lobo, Maria DoJore:sdel.
5. Asensio·Qrtlgosa, Maria.Bhinca.
6. Barbero Alvarez, Maria Rosario ..
7. Béjar Sanz. Rosa Maria:
8. Bermúdet: de la Puente ViUalba; María Carmen,
9. Bombín Ofia, María Concepción.

10. Bonache Nieto. Maria Dolores.
11. Bot$ 'Casas. Catalina.
12. Calvo' Zabala, M~ría . Flor.
13. Canastro. Peregrina, Emili~.
14. Ca'rmonaSegura, Antonia.
15. Carrera Marichal, 2'.011a· Esperanza.
16. Casero MerinO. SantiagQ;
17. CassiIiélloPéi'ez, Mercedes..
lB. Castro. Bf30rnardo•. Maria Jesus de.
19. Castro Rubio; Antonio.
20. Clavero Jover. Ana ,María,
21. Corcuera Féril:ánde ,Ma.ríaJ;:strella.
22. Crespo Flec~, MaríaEsther~
23. Cuchillo Cano. Maria.
24. Cuesta Casado; José
25. Chacón Pérez. Gloria
26. Dios Pablos,Ignati.l,de.
27. Esteban' cano, Esthe!".
28. Esteban Esteban. Antonia.
29. Fernández Alvarez, FerrniIl,a.
:~i). FernándezMallo. Mar-ia Teresa,
:n. Fetnández Sansegundo,Sortsoles.
32. FerreñoBalado, Josefa.
;{3. Frías' Pañ-os, MatíaCortés.
34. Fuucía 1\.ri;ola.. Marii, Cal·mcen.
35. Galve Martrn. Mario Angeles;
aB. Gallego' Guija'rro,. Amalia.
:11. GaI'llbal Expósito, Nieves.
:~B. Cartia Chaves. Joaquina,
39. García Femández. Meria Isabel.
40. García G6mez. :José.Luis.
41. GarCÚ\ Iglesias¡ .Mari. AngeÍes· Raquel.
42. Carela Pardo~:.Mane. Pilar.
43. García Peña,MaríaC-armea.
44:. Garcia Rodrí~ez; .Marla.·· ~Peranta.
-45. Ge.-rcía VasalO. Maña Cari11(ln.
46. GarCía Vas:alo. MariaTerésa-~'
47. Ga>il4n VilIAlQto. María Ca».delarití.
48. Gaviño López, Carmen•.

1-

49. Gil Barreda. AmeBa.
50. Gil Galán. Gloria.
51. Cómez ;Gómez. A!l,ze1ines.
52. GÓnlé1;, LÓ:Pez. Mal"gari t "" Manuela.
53. Gomita" Serra, Francisca.
54, Go.nzále-z Alvarez.María Antonia.
55. Goh~lezLlóIt'i:nte; .~sabel.
56. G-driZález Prieto, Angelita.
57. Gornal's'Mestre, :Maria.
58. Grata.cQ5 Batllori. E4ther.
59. Herp\'tI;l,dez:L6pez, Nfaría Teresa.
60. Herná~dez Sánchez· Obdulia.
&1. Irifant-ésMoreno, José.
62. JíJll.t:lpe:z ,Navarro, MalÍa IsabeL
63. LªbayenJauregui. }\naMaria,
64. LÓPE'!zGarcia, M~i:l ,Carmen.
65. L~zPinedo, ~l"ia.Teresa.
66. LÓ,pe~ Jlieo. Rosa Mária.
67. Lópi5!zde ·ArmeTltia.VaH.ejo, .Carlos.
68. Mai;Qe. :Sexo Vi.sítaciOn
69. Ma,ld,:oriadoSánchez: Victoria.
70. Mlloso 19lesias."LeoIJor.
71. Manza:nares León¡M'aría Isabel.
72, Mar.añ4n Callejt\,Glotía.
13. Martín' Arg-ancta. '. :tv1f'l" . Carmen.
74, Ma:rt$ti:Ca&Yl'ñ'o, Em.ilio.
75. M,attiri,Chapintat· 'M"-aría Rosario.
76. Martín: González, Santos.
77. M:a;rti'ft:Gutiérrez.Felisa.
78. Martín:ez Belmar,EJolsa.
7'9. M:aT'tin~,zCalvo.Ca}'a.
80. Mar,tin.ez. Escobar Maria Jesús.
81. Ma'urolagoítia Llano, María Begoila.
82. Meij1d~"Artau •. }.{a:tia Teresa.
83. M~~~' !vIontes, Fernando.
84. Mi,guelSanUago. Mari.::- Victoria.
a? ,MoI:inaMedina, Ml:,lri;,: Josefa:
86. Müritelh~:yor RtlY'o., Jitaría Teresa~
87. M:ota ..qe.Saavedra. Mar:iaCarmen.
8B. Mpr€l, Ga:Hego~ ~ti<;l: José.
a9. M\Jñoz 'Mejias, Car1l1en.
90. NavarrQ Adrián. Mada Mercédes.'
9'1. NCir~,Dia2l •.gel'Wáp.
92. Nevado Alvarez',M~r Jesús.
93. Nieya::.fv1-eUQYO, ... Márí'· Esper(lnza,
94. Qb~~orVllquer,:C;oncepción.
~5. .otíl)O,yangreo. ,T~reg (ié.
96. OItr~ l'ill-oplino. M:sz;Ju Amparo~
97. OUoqUi.Orícain,··Marcos.
98. Oiti,t. !"eón. Rafael.
99. Oi'tiz Vadillo. Blanca.

100. PaJa'oíos Reye,s. Ma.r+~ Rosario.
10L PelUcar' Ga;nido. Ma'l la J-oaql;lina.
102. Pé-rez Fernández. Maria Carmen.
103. Pérez Frias, AngelR.
104. Pumari:ñ(J 'HOID-e<ies',Iván de las Alas.
10&. Redt:mdo Huertas, Maria Rosa.
106. Reyes Hernández. María Josefa.
101. RiescoMartín,. M~tía·.Luz.
108. RiyeraF-érnández, Me:ríti Luz.
100. R0(j8' SerrajMaria. Angeles.
HO, Rovira"Gil. Pedro.
lU.Rll1;tiO .López. MarÍ<>. Ll1i"a.
i12. RuizL,ópez, José MIguel.
113. Ruiz :,Ló'pez; María Carmen. ..•
114. Sacrist4n Martín·. Maria Lucía VICtoria
115. Sl;l-hágúh Gonzáléz.. Teresa de Jesús.
116. S.attl;pe(ito Lopateguí. Concepción.
117. Sal1,Qh~~ Escaño, AnaMaria~

i1a. SA~Fh~ RabIes, María Cannen.
119. SéT;lC:~~.z Sainz.'.losé: Ll;ljS.
120. Sáni:;nElz.S4hchez.'M&ría Is~bel:
121. Sánchez ToscahO'''Santos, Mana,Luisa.
122., Sa:ti: M~rtín Carranza Maria Soledad.
123. SeyJl!ap.o· Sáncli~•. Maria Pilar.
124, SiétI11'"Q~ga •.14a:n:a. .. Isabel.
125. Sbler'B:tunet, María Carmen.
126. SOI'petEs-noz, Marí,a.lciar.
127. ValerQ .. López, Enülia.
1Ul. ViCérit'El,Catpena-.· -Miguel Angel.
129. Villa G;arcía. Marta Carmen.
130. Vil'16n.Lópe.z¡ ·.Maritt:D<>lores.
13'1. Yu.s'te'Gonzále:z.N{llrfa Angeles.
132. YilsteGonzaIez. Maria Carmen.
133, Záfrtf<.;alvo. MaI1g;'Nieves.
134. zanón'Martinez.·· María' Luz.
13-5. ZorrHla,Benítez,' Ainelia.

AsPiRANTES ÉxcLuiDOS

Por no tener cumplida la edad de dieciséis años

Norn1'l. 2.a • apartado b)

1. Flores Salvador, Inmaculada.



B. O. ílel E.-Num. lO 12 enero 1972

1'01' /10 poseer el titulo de Bachiller E!ementnl¡ :) eC¡~Ú\'il!el/te

Narm" 2.\ apartado d

l. Balaguer Llinares, MMla Angeles.
2. Buztm Espinosa, Maria Carmen.
:l. Colas Medina. Emilia.
1. Diego Chicote. Maria Azuceua de.
5. Fraile Lloret, Marta
6, Gurcía Blázquez, Angelita.
7. Garda y Fernández, Isabel Dolores.
8. Gómez Amate, José.
9. Hilos Quirantes, Guillermo.

10. Izquierdo Izquierdo, Germún.
11. Martínez Sánchez, María Angeles.
12. Mayoral Sánchez, Concepción.
1::1. Paisán Grisolia, María Inmaculada Concepción.
U. Pórez Llamas. Manuela.

por no especificar el cumplimiento de [os rerfuiélilos Y c(Jndi~

ctones exigidas

Norma 3.~, párrafo 5.°

1. Saavedra de la Peña, María Carmen.

Madrid, 11 de novlcmbcü de 1971.-El Preo;iL!e-ni{' del Tl'ilmnnl,
Vicente Soriano GarCt~s,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUC10N del InsiUltio Nacional de Semit!as
y planta.s de Vivero por la que se convoca opoi;i
don para cubrir urJa plaza de Tderont"sla «fl dicho
Organismo.

Vacculte una plaza de Telofonista en esto Instituto y de con
fonniriad con lo establecido en la Re,11amonlaClO11 General para
ingreso en la Administracíón PúhJica< aprobada por Decrelo
1111/1908, de 27 de junio, y hn\)ion<!o cumplido los requisitos
qUE' determina el apartado d) del arliculo 6.2, de conformidad
con lo establecido en el artículó 8.4 del Estatuto de Persomtl
al Servicio de los Orgólnismos Autónomos, se resue-!ve cubrirlas
de acuerdo con las Eiguientes

BASES DE LA COXVOCA10R1A

1. Nor>¡¡as generales. Cal'Qcteri8ticas de la pln;J!

1.1. Número de plaza'eL-Se convoca opesición para cubrir
Hin plaza de Telefonista perteneciente a la pJanUlJa cJ3 este
lnstituto. Dicha plaza estará remunerada con cargo al<vi can
tidades consignadas en los presupuestos anuales de este Tnsfi
tuto, aprebados por el Consejo de Ministros.

1.2. Sistema select¡vo.~La selección de los <"l~pimn¡(':ó S8
realizará mediante el sist(~ma de oposición.

2 Requisitos de los candidatos
Paef1, ser admitido a la pru()b~ sC'lediva :,fni neCIO':,[I)'io reunir

los siguiente::; requisitos:

2, L G"nemles;

al Ser españoL
bl Tener cumplidos dieciocho ailos de ,-~dad

el LQS aspirantes femeninos deberún haber cumplido el Ser·
viciO Social de la Mujer o hallarse exentos del mismo aniBs de
expirar ('1 plazo que para la presentación de documentos se
señala.

d) Certificado de no padecer enfermedad o defecto físico
que le impcsibilite para el cargo.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
dElI servicio del Estado o de la Administrac1ón Local, ni hallarse
inha.bilitado para el ejercido de funciones públ{cas.

fl Ca1."(·cer de antecedentes penales.

3. Solicitudes.

3.1. Forma.-·Los que deseen tomar p8rtp en la opll~íci6n

d.ebenin en su solicitud hacer constar lo siguient.e:

al Manifestar que reúne los requisitos exigidos en ln con
vocatoriv..

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata·
miento a los Principios Fundamentales del lvlovimicnto N,,{cio-
nal y d~más Leyes Fundamentales del Reino, ,

el M{lllifeMar, en su caso, si desean acogerse a Jos benefí
cíos de la ley de 17 de julio de 1917 por rBunir los requisitos
exigidos en la: misma,

3.2. Organo a quien se dirige.-LHs solicitude" se dirij.{irún
al itustrísimc señor Director del Instituto Nacional de Semillas
y Plantas de Vivel'o.

:U. F!<;ze (le presentaci6n.-La presentación de solicitudes
se rC,-,iíLl-'-'_* en los treinta dias, contados El. partir del siguiente
al de ln publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

::U. !ugm _de presentación,~La presentación de solicitudes
so realiz.ani en el Registro General dol Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero (Ciudad Universitaria, Madrid-3)
o en Jo" lugares que determina el articulo 66 de la Ley de
Plw:edir;lÍf'nto A¡jministrativo.

3.5. Der€chos de examon.-Los derechos (fe examen serári
de 250 pBsctas.

3.f:L Forma de ofectuar. el ingreso.-EI ingreso de dichos de·
rechos se efectuan"t en la Habilitación del Instituto Nacional de
Semillas v Plant,,[, de Vivero o bien por giro postal o telegrá~

neo, hae-JCmdose constar en este caso en la solicitud el número
y fecha dI? ingreso.

3.7. Defectos en las soHcitudes.-De acuerdo con el artícu
lo 71 deja Ley de Procedimiento Administrativo, se requerirá
al inten:Sddo par.a que en el plazo de diez días subsane la falta
o acomoni'ie los documentos preceptivos, apercibiendo que si
no 10 hi_cies(' se archivaria su instancia sin más trámites.

4 AdrFision de cc¡,ndldatos.

4.L Lista provisional.-Tran,,>culTido el plazo de presenta~

dón de ip~,t;;ncias, la Dirección del lristituto aprobará la lista
provisional de admítidos y excluidos, la cual se hará público
en el "Bo)cUn Oficial del Est.ado'o.

·L~. LrrOl~e.:; en las solicitudes.~Loserrores de hecho que pu·
dieran {;<':\crlirse podrán subsanal'se en cualquier momento de
oficio ,:; a plétición del interesado.

4.3. RcrI;:;manc1ones contra la lista pl'ovisional.~Contra la
lisla pn)\'j~jonal podrán los interesados interponer, en el plazo
de' quince días a partir; del siguiente a la pubJicacién en el
aBo1etin Olicial del Estado.... , roc!amacióü de acuerdo con el
al'Ueulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

4.4. 1 ¡'ita definitiva.~Las reclamaciones serán aceptadas o
f'echuzwhs (01' la Resolución que se publicará en el aBoletín
Oncíal d~1 Estado-. /

4.:3. Rf'CULSO conlra la lista dDfii1Hiva.-Contra la resolución
definitiva podrán. los interesados interponer los r:ecursos que
se sci'í.;;}i~1n cr.. la Ley de Procedimiento Administrativo.

S. Dé3Si'IIH,ciún, cCl1stitución y actuación clel Tribunal,

5.L T¡'ihunal calificadoL-EI Tribunal calificador será de~

signml'-) pUl el Direnor del Instituto Nacional de Semillas y
Planlas dt· \- ivero y se publicara en el "Boletin Oficial del
Estado '.

5,2. Ccn,posü;ton del Trilium:J.-Una vez publicada la lista
a que :,(' n,.1iere el apartado anterior, será designado el Tribunal
que h, do j-l.1zgar y ponderar las correspondientes pruebas, el
cual est,l~Ú conslituido por el Secretario general del Instituto
Nnc¡oDn! do Semillas y Planfn5 de ViVero, como Presidente; el
Jefe de CrmlHb¡ndnd y un Ingeniero Técnico de Grado Medio,
como V ct::B!e'i

5.3, AbEtfT)ciones.~Los miembros del Tríbunal deberán abs~

tenm;sC' di' inkrvonir, notificándolo a la autoridad cuando con·
curr:-tn cl)'COI:SU1ncias previstas en el artículo 20 de la Ley de
Proccdírn;cntc Administrativo.

5.4. Ret::llStc\ón,-Los aspira-Qtes podrán recusar a los miem·
J)m~ del rribul"¡;-d cuando ccncurran las circunstancias previs
tas en :;] fl! ¡üuJo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

G. Cum "liZO r desaJ'rollo de las pJ"u('!¡,'~!; selecUvas.

6.1, ]-'¡·O.:;ii'Jili.I_ ~ I,[! oposición comprenderá los s.i~uientes

>':'J{>rcic:ios'
1" CvI1,Ui'¡;', gül1crnl
2." f!,_,rcir-io pcactico de centrales l¡;k,fÓI1ÍCi.JS.
0. L)-'J'cicio de Geografia Postal.

u.2. (.'r)j'lj0n7:o.-,~No podrá exceder de ocho meses el tiempo
compn:ndidc entre la pubticRción de la convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

6.3. Ictcntificflción de los oposHor't's_~Ei Tribunal POdl'á re·
querir en cualquier momento a los opositores para que acredi~

ten su ídpntidad.
6A. F('cl18., hora y lugar de comienzo de los ejercidos.-EI

Tribuna! DDuncian!i, en el «Bolotín Oficial del Estado" con quin·
ce días de anticipación, al menos, el orden establecido en que
los aspirantes hayan de realizar las pruebas, aSÍ como la fecha,
hora y Jugal' de comienzo de las mismas.

6.5. DCS,UI'ollo de las pruebas selectiva".

al Pnmi.:ta prueba.

l." rscritUnt nI dictado para comprobar la oelografía del
COnCUf'SDnjp

2." Hcsol¡:ción de un problen:.a aritmético sobre las cuatro
reglas, tj,,'sniE'ntos, decima.les, quebrados o repartos proporCÍo
nalcs c

bl Scgw.-,d" prueba.

Ej0rcicio [H{¡(I,ico de Centrales Tt'lct'ónícas,-considerándose
méritos ];, c';',l-,cricncia en el manejo de Centralitas telefónicas,
acredítándcJo por el cor,respondiente certificado de las Empre
sas donde se hubiera trabajado.


